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AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL VALLE

ANUNCIO de bases.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 12 de marzo de 2003 se
han aprobado las siguientes Bases por las que ha de regirse la
convocatoria para cubrir, en turno libre, mediante concurso-
oposición, una plaza de Oficial de la Policía Local de San José
del Valle.

Lo que se hace público para general conocimiento.

San José del Valle, 13 de marzo de 2003.- El Alcalde-
Presidente, Antonio García Ortega.

BASES POR LAS QUE SE HAN DE REGIRSE LA CONVOCATORIA
PARA CUBRIR, EN TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION, UNA PLAZA DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL

DE SAN JOSE DEL VALLE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad por el sistema de turno libre, mediante concurso-
oposición, de una plaza vacante en la plantilla de Funciona-
rios de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Cate-
goría de Oficial de la Policía Local, siendo ésta la máxima
categoría de la plantilla del Cuerpo de Policía Local.

1.2. Dicha plaza se adscribe a la Escala Básica y se en-
cuadra en el grupo C del art. 19 de la Ley 13/2001 de Coordi-
nación de las Policías Locales de Andalucía, sólo a efectos
retributivos, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la citada Ley.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuer-
pos de la Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de no-
viembre de 2000, de la Consejería de Gobernación, por la
que se establecen las pruebas para el acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía,
Orden de 14 de febrero de 2002, por la que se modifica
parcialmente la Orden de 14 de noviembre de 2002 y en lo
no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los Fun-
cionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y faltarle más

de 10 años para la jubilación.
c) Estatura mínima de 1,70 metros, los hombres, y 1,65

metros, las mujeres.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción A y
B+BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso o capacitación, según
proceda.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud se unirán, en original o copia
compulsada, los documentos justificativos de los méritos ale-
gados, en su caso, en la fase de concurso, de los recogidos en
el Anexo IV. También deberá acompañarse fotocopia
compulsada del DNI.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse justificante de
haber satisfecho los derechos de examen, que se fijan en la
cantidad de 12,02 euros, y que deberá ser ingresado en la
cuenta que este Ayuntamiento mantiene en la Sucursal de
San José del Valle de la Caja de Ahorros San Fernando
Sevilla-Jerez, número 2071/1144/56/0000002011.

5. Admisión de candidatos.
5.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde aprobará la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, expresando las causas de exclusión, que será
expuesta al pública en el tablón de anuncios de la Casa Con-
sistorial.

5.2. Una vez expuesta dicha relación, los aspirantes ten-
drán un plazo de diez días para subsanar errores o defectos
que hayan motivado su exclusión. Transcurrido este plazo la
Alcaldía aprobará la relación definitiva de admitidos y exclui-
dos, que será expuesta al público en el tablón de anuncios de
la Casa Consistorial.

5.3. Contra la resolución de aprobación definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de reposición, con carácter potestati-
vo, ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su exposición; o bien, se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de Jerez
de la Frontera de dicha jurisdicción, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su exposición.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal estará constituido por los siguientes miem-

bros:

a) Presidente: El de la Corporación o Concejal de la mis-
ma en quien delegue.
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b) Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

c) Vocales:

- Señor Concejal Delegado de Seguridad o Concejal.
- Dos representantes de la Junta de Andalucía, nombra-

dos por la Consejería de Gobernación.
- Dos técnicos a propuesta de la Subdelegación del Go-

bierno de la Nación.
- Un Delegado de Personal o, para el caso de que no lo

hubiere, un representante del Cuerpo de la Policía Local del
Ayuntamiento.

6.2. Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia de cuatro vocales, Presidente y Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas selectivas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 136/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto llevará a cabo la Secretaría de Estado de Administra-
ción Pública del Ministerio de Administraciones Públicas y que
será publicado en el BOE, de acuerdo con el artículo 17 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En caso de que las pruebas comenzaran antes de la cele-
bración de dicho sorteo, se realizará uno en el Ayuntamiento a
estos solos efectos.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas los suce-
sivos anuncios de la celebración de las siguientes pruebas se
harán públicos en el tablón de anuncios de la Casa Consisto-
rial, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de la prueba y el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos
horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas y

fases:

1. Primera fase: Concurso.
1.º El Tribunal comprobará los méritos justificados por los

aspirantes y les asignará la puntuación que corresponda se-
gún el baremo del Anexo IV, que será expuesta en el tablón de
anuncios de la Casa Consistorial.

2.º En ningún caso la valoración de los méritos puede ser
superior al 45% de la máxima prevista en la fase de oposición
ni servirá para superar dicha fase.

2. Segunda fase: Oposición, que consta de las siguientes
pruebas:

8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la
Consejería de Gobernación detalladas en el Anexo I de estas
bases, y en el orden que se establecen, siendo cada uno de
ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de los aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto
o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de las
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto,
una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento,
circunstancia que la aspirante deberá comunicar inmediatamente
al Tribunal. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo
que se acredite con certificación médica que persisten las
causas, en cuyo caso podrá ampliar dicho plazo otros seis
meses. Cuando las plazas convocadas sean más que las
aspirantes que se han acogido al anterior derecho, esta
circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo
en los demás casos.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba. Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se indican y en los que a los
aspirantes se les exigirá, en todos y cada uno de ellos, una
puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el existente
para la población general española, en función del nivel aca-
démico exigible para cada puesto al que aspire:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inteli-
gencia general igual o superior al percentil 50.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, ra-
zonamiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-
motora.

- Características de personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos. Adaptación personal y social normali-
zada.

Además se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personali-
dad no presente dificultades de asimilación y acomodación a
la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados ha de ir acompañada
de una entrevista que los confirme.

8.3. Tercera prueba: Conocimiento.
Que consta de dos ejercicios:

a) Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas
o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, pro-
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puesto por el Tribunal para cada materia de las que figuren en
el temario del Anexo III de estas bases.

b) Resolución de un caso práctico cuyo contenido estará
relacionado con el temario.

Ambos ejercicios se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final, será la suma dividida por 2. Para su realización
se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

3. Tercera fase: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en
la Orden de 14 de noviembre de 2000, que figura en el Anexo II.

4. Cuarta fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas
de Policías de las Corporaciones Locales.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición y pro-
puesta de nombramiento.

Una vez terminada la fase de Oposición, el Tribunal hará
pública, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de
celebración de las pruebas. la relación de aprobados por or-
den de puntuación, así como la propuesta de nombramiento,
que sólo contendrá un nombre.

10. Presentación de documentos.
10.1. El aspirante propuesto presentará en la Secretaría

del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a
partir del de la publicación de la relación de aprobados, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
A y B+BTP.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3.ª de la Convocatoria, nom-

brará funcionario en práctica al aspirante propuesto por el Tri-
bunal, con los deberes y derechos inherentes al mismo.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de Capacitación, que será el establecido por la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación al curso de Capacitación o el
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se reali-
ce el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos sin causa que se considere justificada, producirá la ne-
cesidad de superar nuevamente las pruebas de selección
realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento de-
cidirá si se da opción que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos ad-
quiridos en la fase anterior.

12. Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Recibido de la Escuela de Seguridad Pública de

Andalucía o, en su caso, de las Escuelas de Policía de las
Corporaciones Locales, el certificado de superación por el as-
pirante del curso de capacitación, el Alcalde lo nombrará fun-
cionario de carrera.

12.2. El nombrado deberá tomar posesión en el plazo de
treinta días, a contar desde el siguiente al que le sea notifica-
do el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento
o promesa de conformidad con lo establecido en el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, pla-
zos y forma establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Tendentes a comprobar entre otros aspectos, las condi-
ciones de fuerza, agilidad, flexibilidad, velocidad y resistencia
del opositor. Se calificará de apto o no apto, siendo eliminado
el aspirante que no supere alguna de las siguientes pruebas:

- Salto de longitud con los pies juntos:
El aspirante se colocará entre la raya de un metro de lar-

ga y 0,05 metros de ancha marcada en el suelo paralela al
foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en el
suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso.

Pueden realizar dos intentos contabilizándose el mejor. El
salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizán-
dose como nulo aquél en el que una vez separados los pies del
suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y
no simultáneo de los pies sobre el suelo.
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- Lanzamiento de balón medicinal.
El aspirante se colocará con los pies separados y simétri-

cos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y
detrás de la cabeza.

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de
forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.
Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni
clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

- Carrera de resistencia sobre 1.000 metros:
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

No se admitirán clavos en las zapatillas.
Un intento.

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10“7 10”9 11”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4‘35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto de longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal (5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de Velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”05 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto de longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal (3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

- Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

- Obesidad-Delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que
dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calcu-
lado según fórmula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

Exclusiones definitivas:
1. Ojo y visión:

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.

- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.

- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida ente 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdi-
da auditiva en las frecuencias conversacionales igual o supe-
rior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones:

a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomo-
tor que limiten o dificulten el desarrollo de la función poli-
cial, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores
médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: patolo-
gía ósea de extremidades, retracciones o limitaciones fun-
cionales de causa muscular o articular, defectos de co-
lumna vertebral y otros procesos óseos musculares y arti-
culares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médi-
cos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquiera causa, alcoholismo, toxicomanía y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que produz-
can limitación funcional y otros procesos patológicos que difi-
culten o limiten el desarrollo de la función policial

g) Otros proceso patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnósticos (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garan-
tía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales.
Composición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y
la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cor-
tes Generales. El Poder Judicial. El Consejo General del
Poder Judicial.
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Tema 3. Tipología de los entes públicos: Las Administra-
ciones Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: es-
tructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Su-
perior de Justcia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y
el reglamento.

Tema 9. Los actos Administrativos: concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos. Concepto y cla-
ses. Principios Generales.

 Tema 11. La organización territorial del Estado: la Provin-
cia y el Municipio.

Tema 12. La Administración Local: autonomía de los En-
tes Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potes-
tad normativa: reglamentos, ordenanzas, bandos. Competen-
cia de los Entes Locales: materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias
delegadas.

Tema 15. La función pública Local: concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Espe-
cial referencia a los policías locales. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las policías locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad. Ley 11/2001, de Coordinación de las Policías Loca-
les de Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18. La actividad de la Policía Local como policía
administrativa. La actividad de la Policía Local en materia de
protección civil municipal.

Tema 19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias
modificativas de la responsabilidad criminal.

Tema 20. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio
de los derechos fundamentales y de las libertades públi-
cas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos
por los funcionarios públicos contra las garantías consti-
tucionales.

Tema 21. Delitos contra la Administración Pública.
Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes
públicos.

Tema 22. Homicidio y sus formas. Delitos contra el patri-
monio y el orden socioeconómico.

Tema 23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

Tema 24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol. La sociedad de masas. Características.

Tema 25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

Tema 26. Técnicas de dirección de personal: concepto,
funciones y responsabilidad. La orden.

Tema 27. La Ley Orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpo de
Seguridad. Desarrollo.

Tema 28. La Ley 11/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de Policías Locales.

Tema 29. Etica policial.

ANEXO  IV

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO

1. Titulaciones académicas.
Titulaciones Puntos

Doctor 3,00
Licenciado o equivalente 2,00
Diplomado Universitario, diplomado superior

de criminología, experto en criminología
o equivalente 1,00

Bachiller. Acceso a la Universidad o equivalente 0,50

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titu-
laciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que se
posea más de una; ni las necesarias para obtener la requeri-
da; tampoco se tomará en consideración más de una.

2. Antigüedad.
Concepto Puntos

Por cada año, o fracción superior a seis meses,
prestado en los Cuerpos de la Policía Local en la
categoría inmediatamente anterior, igual o supe-
rior a la que se aspira 0,20

Por cada año, o fracción superior a seis meses,
prestado en los Cuerpos de la Policía Local en
categorías inferiores en más de un grado en la
que se aspira 0,10

Por cada año, o fracción superior a seis meses,
prestado en otros Cuerpos de Seguridad 0,10

Por cada año, o fracción superior a seis meses,
prestado en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas 0,05

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4 puntos.

3. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía, o los de manifiesto interés policial superados por la Uni-
versidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes
de Formación Continua, a excepción de los obligatorios para
adquirir la condición de funcionario de cualquier categoría de
los Cuerpos de Seguridad, según su duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

Concepto Puntos

Entre 20 y 34 horas lectivas 0,24
Entre 35 y 69 horas lectivas 0,36
Entre 70 y 99 horas lectivas 0,51
Entre 100 y 200 horas lectivas 0,75
Más de 200 horas lectivas 1

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de: 4 puntos.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

4. Otros méritos.
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la

Policía Local de Andalucía:
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Categoría de Oro: 3 puntos.
Categoría de Plata: 2 puntos.
Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:

1 punto.
Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distin-

tivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.
Felicitación pública individual acordada por Ayuntamien-

to en pleno, cada una (máximo 4 felicitaciones): 0,25 puntos.
Puntuación máxima de esta apartado: 4 puntos.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
COSTA DEL SOL-AXARQUIA

ANUNCIO de bases.

Mediante Resolución de la Presidencia de fecha 7 de marzo
de 2003, han sido aprobadas las Bases Generales y Anexos
para cubrir las plazas vacantes en la plantilla de personal  de
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía,
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para 2002,
haciéndose públicas en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, con el tenor literal siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE PERSONAL
FUNCIONARIO DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE
LA COSTA DEL SOL-AXARQUÍA CORRESPONDIENTES A LA

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2002

1. Normas Generales
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionarios de carrera de las plazas vacantes en la plantilla
de personal funcionario, incorporada a la Oferta de Empleo
Público correspondiente al año 2002, y que a continuación se
relacionan en su denominación, número, encuadre y anexos
específicos, por el sistema de concurso oposición libre.

Denominación Grupo Núm. Vacantes Reserva Minusválidos Núm. Anexo

Escala de Administración General – Subescala Subalterna

Ordenanza E 01 00 01

Escala de Administración Especial – Subescala Técnica

Clase Técnicos Superiores

Economista A 01 00 02
Ingeniero Técnico
Topógrafo B 01 00 03
Técnico en

Promoción y
Desarrollo Turístico
Comarcal B 01 00 04

Clase Técnicos Auxiliares

Delineante Industrial C 01 00 05

Clase Cometidos Especiales

Conductor D 01 00 06

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la siguiente normativa: Ley 30/84, de medidas de refor-
ma para la función pública; Ley 7/85, de bases de Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril; R.D.
896/91, de 17 de junio; R.D. 364/95, de 10 de marzo; Ley
30/92, de 26 de noviembre; Ley 50/98, de 30 de diciembre,
así como las bases presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al régimen
de incompatibilidad establecido por la normativa vigente.

1.3. Requisitos.
Para ser admitidos para la realización de las presentes

pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) Estar en posesión del título exigido para el puesto al
que se aspire.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de la  función a la que se aspire.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio a cualesquiera Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Todos los anteriores requisitos deberán poseerse en el
momento de terminación del plazo de instancias, debiendo
ser mantenidos durante el proceso selectivo.

1.4. Los aspirantes serán seleccionados por el procedi-
miento de concurso oposición.

Fase de concurso.
Servirá para valorar los méritos acreditados por los oposi-

tores; se celebrará con carácter previo a la fase de oposición,
y se puntuará conforme al siguiente baremo:

A) Experiencia profesional.
Son considerados méritos a evaluar, siendo computados

los servicios prestados por meses completos hasta el día de
inicio de presentación de instancias, los que para este aparta-
do, se especifican en cada uno de los anexos que se unen a la
presente convocatoria.

Como normas generales, se tendrán las presentes:
Los servicios prestados en periodos de trabajo superpuestos

no servirán para acumulación de puntos; los servicios prestados
a tiempo parcial serán computados en proporción a la reducción
de jornada que se acredite. No se computarán en ningún caso
los servicios prestado como funcionario de empleo.

La puntuación máxima a obtener por este apartado será
de 12,00 puntos.

B) Formación.
El apartado de formación se valorará de conformidad con

lo dispuesto para este apartado en cada uno de los anexos
que conforman esta convocatoria

Los cursos de formación y/o perfeccionamiento que se
aporten habrán de versar sobre materia específica -debida-
mente acreditada- y relacionada con la plaza a la que se opta,
impartidos por Administraciones Públicas o Centros de forma-
ción autorizados por la propia Administración Pública, acredi-
tados y debidamente homologados para la impartición de los
cursos de que se trate. La puntuación de cada uno de los
cursos acreditados será la que se especifique en los anexos de
esta convocatoria.

No serán valorados los cursos cuya duración no se expre-
se o no se acredite la autorización, acreditación u homologa-
ción de los centros de formación que los impartan.

La puntuación máxima a obtener en el apartado de for-
mación será de 1,5 puntos.

La puntuación de la fase de concurso se obtendrá de la
suma de las dos anteriores.

Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios, ambos de carácter obligatorio

y eliminatorio.
a) Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestiona-

rio de preguntas correspondientes a los temarios incluidos en


